RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000739 E. Nº 1499/13)  

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con el Convenio Interinstitucional entre A.S.S.E. y el Fondo Nacional de Recursos (FNR), para la evaluación del proceso de certificaciones médicas de funcionarios de ASSE;

RESULTANDO: 1) que el referido Convenio entre A.S.S.E. y el Fondo Nacional de Recursos (FNR) tiene por objeto la evaluación de la calidad técnica y administrativa de las certificaciones médicas realizadas por los prestadores integrales o seguros integrales de salud a funcionarios de ASSE en todo el territorio nacional, y relevar el proceso existente o establecido de formalización, control, validación y seguimiento de dichos actos, por parte de las diferentes unidades de ASSE en el interior del país;

                                             2) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de 20 de febrero de 2013, acordó observar el proyecto de Convenio considerando que el Fondo Nacional de Recursos no posee competencia para celebrar Convenios con el objeto del proyecto remitido;

                                             3) que en la oportunidad, la Secretaría Letrada de ASSE solicita el levantamiento de la observación formulada, señalando que el Artículo 275 de la Ley Nº 18.834 dispone: “Facúltase al Fondo Nacional de Recursos a brindar servicios a terceros, personas físicas o jurídicas, públicas o privadas en lo relativo a evaluación, auditorías, capacitación, revisión de procesos, estudios de costos y diseño de sistemas de gestión, tendientes a lograr mejoras en la calidad de gestión de los servicios de salud;                           

CONSIDERANDO: que de acuerdo con el Artículo 275 de la Ley                 Nº 18.834 de 4 de noviembre de 2011, el Fondo Nacional de Recursos se encuentra habilitado para suscribir el Convenio remitido;
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Levantar la observación formulada con fecha 20 de febrero de 2013;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Devolver las actuaciones”.
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